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DE 1884 

En la ciudad de Santiago de Chile, a primero de 
junio do mil ochocientos ochenta i cuatro, reunidas 
las dos Cámaras que forman el Congreso Nacional, 
cada una con el siguiente número de muembros, a 
saber: 

DE LA CÁMARA DE SENADORES, 

Su Presidente el señor don, Antonio Yaras, i los 
señores: 

Allende Padin, Ramón 
Beza, José 
Cueváa, Eduardo 
Castillo, Miguel 
Elizalde, Miguel 
Encina, José Manuel 
García de la H., Manuel 
González, Marcial 
Gana, José Francisco 
Ibañez, Adolfo 

Lazo, Joaquín 
Lillo, Eusebio 
Marcoleta, Pedro N. 
Pereira, Luis 
Puelma, Francisco 
Recabárren, Manuel 
Vergara Albano, Aniceto, 
Vergara, José Eujenio 
Zañartu, Javier Luis 

DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, 

Su Presidente el señor don Jo r j e Huneews, ¡i los 
señores: 

Aguirre, José Joaquin 
Aldunate, Federico 
Balmaceda, José Manuel 
P^lmaceda, Joaé María 
«Umaceda, José Vicente 
fSannen, Pedro 
farros, Lauro 
Barros Lu-o, Ramón 

Lavin Mata, Benjamín 
Lazo, Miguel 
Martínez, Francisco R. 
Mundt, Santiago 
Murillo, Ramón 
Kovoa, Manuel 
Orrego Luco, Augusto 
Pincheira, Juan Ramón 

Puelma Tupper, Guillermo 
Rio del, Gaspar 
Rodríguez Ojeda, Ambrosio 
Rodríguez Rozas, Joaquin 
Silva, Olegario 
Soto, Manuel Olegario 
Tagle Montt, Agustín 
Torres, Tomas Roberto 
Valdes C., Antonio 
Yaldes C., Francisco de B. 
Vergara, José Ignacio 
Vergara, Tomas Eduardo 
Villamil Blanco, Manuel 
Yávar, Ramón 
Zañartu, Aníbal 
Zégers, Julio 
Zenteno, Estanislao 

Bernales, Ramón 
Calderón, Patricio 
Carrasco Albano, Adolfo 
Castro Soffia, Joaquin 
Cruz, Miguel Maria 
Cuervo, Daniel 
Dávila, Juan Domingo 
Dávila, Vicente 
Eastman, Carlos 
Echeverría, Manuel 
Elizondo, Diego A. 
Fernandez, Pedro Javier 
González Julio, Aristóteles 
González Julio, Nicolás 
González, Juan Antonio 
Irarrázaval Vera, Miguel 
Lastarria, Demetrio 
Letelier, "Ricardo 

Habiendo concurrido S. E . el Presidente do la Re-
pública, acompañado do los Ministros del despacho 
al salón en donde se encontraban también reunidos 
el Cuerpo Diplomático i las corporaciones nacionales, 
fué recibido en la forma acostumbrada. 

S. E . el Presidente da la República leyó en segui-
da el siguiente discurso que dirije al Congreso en la 
apertura de sus sesiones ordinarias, retirándose des-
pues acompañado de las comisiones que lo habían re-
cibido. 

H é aquí el discurso: 

CONCIUDADANOS DEL SENADO I DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS 

Al abrir vuestras sesiones, me es especialmente sa-
tisfactorio anunciaros que la República está en paz 
con todas las naciones, i que despues de cinco años 
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de guerra tenaz, a la que en diversas ocasiones procu-
ramos poner término, hemos logrado restablecer la ar-
monía de una manera equitativa; quedando a la vez 
manifestado en el curso de esa guerra, cuán celoso i 
abnegado es el pueblo chileno, llegado el caso de en-
contrarse comprometida la honra de la patria. 

Conocéis los Tratados celebrados con el Perú i Bo-
livia. El primero, que ya está promulgado como lei 
do la República, ha permitido al Perú constituir un 
Gobierno legal, emanado del voto de la Asamblea 
Nacional, que consagra sus desvelos a dar al pais una 
organización regular que ponga término a las desgra-
cias ocasionadas por la guería. El segundo; denomina-
do de tregua, que cuenta ya con el asentimiento del 
Gobierno de Bolivia, será pronto sometido a vuestro 
exámen i aprobación. En ámbos tratados, a pesar de 
los derechos indiscutibles que nos daban nuestras 
victorias i nuestra sangre derramada, hemos procura-
do someternos a las reglas de la mas perfecta equidad; 
i a este efecto, como lo observareis en el pacto ajusta-
do con Bolivia, hemos puesto' especial empeño en dar 
mayor vuelo al comercio e industria bolivianos, como 
el medio mas eficaz de crear vínculos que, dando vida 
a una prosperidad común, hagan mas tarde imposible 
otra calamitosa guerra. 

Anhelábamos sinceramente por la paz esterior. 
Siempre hemos creído, a parte de otras razones, que 
la guerra, al mismo tiempo que frustra todos los es-
fuerzos de la industria, menoscaba i esteriliza el bie-
nestar interior. De aquí ha provenido que hayamos 
cultivado constantemente, como cultivamos lioi dia, 
nuestras amistosas relaciones con las naciones euro-
peas i americanas, con un elevado espíritu de equidad 
i justicia. Creemos también que, rectamente conside-
rados los intereses que ligan entre sí a los pueblos 
americanos, no debemos omitir esfuerzo, por penoso 
que sea, que tienda a hacer inalterables la armenia i 
amistad entre ellos. 

Recientemente hemos canjeado i publicado como lei 
el tratado de paz celebrado óon España, mediante el 
cual hemos restablecido, en el mismo pié que teman 
ántes, nuestras antiguas relaciones de amistad, inte-
rrumpidas desde 1865. Hago votos porque esta paz 
sea duradera i no sobrevenga en lo venidero aconte-
cimiento alguno capaz de perturbarla. 

La paz interiot ha continuado inalterable, i nada 
hai que pueda ponerla en peligro, dados los hábitos 
de órden quo forman la manera de ser del pueblo 
chileno. Ella también reposa en el común respeto a la 
lei de parte del Gobierno i de los gobernados, i en la 
importancia i desarrollo de los intereses creados por 
el trabajo. 

Por todos los beneficios que la paz produce a la 
República, como por los favores que ha de continuar 
prestándole, debemos a la Providencia los homenajes 
de nuestro mas rendido agradecimiento. 

Se han instalado ya los Tribunales Arbitrales a 
que han dado oríjen las Convenciones ajustadas con 
los Gobiernos de Francia, Gran Bretaña e Italia. El 
El Tribunal chileno-ingles i asimismo el chileno-ita-
liano, comenzaron por dictar cada cual el reglamento 
a cuyas disposiciones debe someterse la tramitación 
de las reclamaciones. Tienen estos reglamentos una 

reconocida importancia, puesto que tienden a asegu-
rar conjuntamente el ejercicio del derecho del recla-
mante i la lejítima defensa del Gobierno demandado. 
Están llamados, como código de procedimiento, a dar 
mútuas garantías i a evitar que puedan ser deducidas 
i sostenidas reclamaciones que no tengan serio i legal 
fundamento que las apoye. El estado bélico da des-
graciadamente oríjen a actos o determinaciones que, 
si pueden ser una calamidad para neutrales como pa-
ra belijerantes, son también a la vez una fatal e im-
prescindible necesidad, que no imponen responsabili-
dad alguna. 

Tenemos plena confianza en que las reclamaciones 
interpuestas serán falladas con severa justicia i con 
sujeción a los mas reconocidos principios de jurispru-
dencia internacional. En cuanto dependa del Gobier-
no, los Tribunales encontrarán todas las facilidades 
que ellos estimen necesarias para el mas acertado i 
cumplido desempeño de sus altas funciones. 

El Gobierno de Alemania, inspirándose, como 
siempre, en sentimientos de amistad i justicia, i li-
mitándose a las reclamaciones de sus nacionales in-
terpuestas hasta la fecha, nos ha propuesto la celebra-
ción de una Convención que facilite su juzgamiento. 
Espero someter en breve a vuestro conocimiento i 
aprobación la que a este respecto se acuerde. 

El Gobierno de Béljica ha representado que, aten-
dida la naturaleza i poca importancia pecuniaria de 
los reclamos belgas, pueden ellos ser apreciados de 
manera que no den lugar a costosos litijios; i me 
alienta la esperanza de que, adoptado este camino, 
podrán terminarse sin enojosas diferencias. 

Pero la representación diplomática que hubo de 
preocuparnos mas vivamente, por la forma que re-
vestía i el momento en que se interponía, fué la que 
se nos anunció en 27 de febrero del presente año, 
previniéndosenos que era dirijida con motivo del tra-
tado de paz celebrado con el Perú, i que estaba acor-
dada conjuntamente por los Gobiernos de Francia, 
Italia, Austria, Holanda, Béljica, Gran Bretaña i 
España, con todos los cuales, con una sola excepción, 
hemos mantenido siempre constantes i cordiales re-
laciones de amistad. Esta representación hubo de 
producirnos, como era natural, penosa impresión, 
puesto que nada habia en nuestra conducta que pu-
diera provocar la acción combinada de todos aquellos 
Gobiernos amigos, i autorizar una protesta contra 
determinados artículos de aquel pacto, artículos que, 
bien apreciados, no eran otra cosa que el reflejo de 
los sentimientos de equidad a que siempre i espontá-
neamente hemos obedecido en nuestras relaciones con 
los acreedores mismos del Perú. 

Hai motivos para creer que la protesta conjunta 
no será mantenida, a lo menos en su forma orijina-
ria, una vez que sean conocidos en sus detalles i 
apreciados rectamente por los Gobiernos europeos que 
la han interpuesto, los hechos que, a juicio de ellos, 
han podido motivarla. Puede mui bien acontecer que 
la representación no ampare, como los Gobiernos eu-
ropeos lo suponen, verdaderos intereses neutrales, 
puesto que los títulos que le sirven de fundamento 
no reúnen el carácter que se les atribuye, i pueden, 
por su propia naturaleza, como es notorió, pasar ins-



tantálicamente de tina mano a otra, o simularse un 
dominio que no sea verdadero. Por otra parte, es 
también ya doctrina inconcusa que los extranjeros 
así como los nacionales, que especulan i negocian 
con los Gobiernos, como pueden especular i negociar 
con un particular, están sometidos a todas las emer-
gencias i contrariedades que los accidentes de la vida 
social o política lleguen a crearles. No es función 
propia de los Gobiernos vijilar i apreciar los actos de 
la vida civil o industrial de sus nacionales, ejecuta-
dos voluntariamente i en su propio provecho en paí-
ses estraño o con Gobiernos estraños. 

También hemos creido que la protesta contenida en 
la representación conjunta, no obedece a otro propó-
sito ni tiene otro alctace que dejar constancia de la 
apreciación de un hecho, pues es un principio incon-
trovertible que las Convenciones entre las naciones, 
como los contratos entre los particulares, no compro-
meten o anulan los derechos de terceros, si esos de-
rechos verdaderamente existen; i por lo que respecta 
a Chile, puedo asegurar que no desconoceremos ja-
más ningún derecho lejítimo deducido de actos que 
legalmente lo jeneren o de Convenciones que igual-
mente le den vida. 

Tantos respetos nos merecen i tanta confianza nos 
inspiran los rectos e ilustrados Gobiernos europeos, 
que, no dudo, llegarán pronto a feliz i amistoso tér-
mino las jestiones iniciadas, i que aun habrá motivo 
para que ellas continúen adelante, si, como funda-
damente suponemos, los interesados prefieren, como 
es propio, llegar, mediante la acción personal, a una 
intelijencia que el Gobierno no escusará dentro de 
su derecho i de los principios de equidad a que ha 
subordinado siempre su conducta. 

He prestado especial atención al establecimiento i 
desarrollo de la colonizacion agrícola en los terrenos 
fiscales que existen en el sur de la República. No 
obstante algunas dificultades de detalle, que son nar 
turales en empresas do este j enero, los resultados ob-
tenidos alientan a perseverar en el plan de poblar 
i colonizar la Araucanía con jente trabajadora, inte-
lijente i sobria. Se han establecido, en consecuencia, 
cinco centros de poblacion en los lugares denomina-
dos Victoria, Quechereguas, Huisquen, Traiguén i 
Contulmo. Los colonos, en posesion ya del terreno 
que se les ha señalado, han comenzado sus labores 
en cuanto lo ha permitido la estación i el corto tiem-
po que tienen de residencia entre nosotros. Debemos 
creer que, desarrollada en felices condiciones la ac-
tual colonizacion, e impulsada por los ferrocarriles 
que allí se construyen, será mas espedito i ménos 
costoso traer nuevos colonos, hasta lograr que, con 
perfecto conocimiento del pais i do sus instituciones, 
se establezca la inmigración espontánea, que es la 
que reúne mayor i mas positiva fuerza. 

La introducción de colonos esclusivamente agríco-
las no puede ser el único elemento de progreso que 
el pais espera i puede recibir de la inmigración euro-
pea. Convendría fomentar la inmigración industrial, 
que seria el complemento de la idea cuya realización 
se persigue. 

Ño es ménos oportuno i necesario establecer, en la 
Araucanía colonias nacionales, formadas de hombres 
de trabajo i de clases i soldados de nuestro Ejército 
a quienes, por sus sacrificios, se deba una recompensa. 

Así se aprovecharían muchos brazos i se crearían je-
nerosos estímulos para el trabajo. 

Objeto de empeñosa solicitud ha sido la conserva-
ción i reparación de los caminos públicos, distribu-
yendo los fondos que votasteis con este objeto entre 
todos los departamentos de la República. 

Juntamente con los caminos, ha sido atendida la 
construcción do treinta i un puentes sobre diversos 
rios i esteros, de los cuales dieziseis están ya conclui-
dos i entregados al servicio público, i los restantes 
lo serán en todo el presente año. La construcción de 
estos puentes representa la conservación de muchas 
vidas. 

El 5 de enero del año en curso se contrató, con 
arreglo a la autorización concedida por la lei de 20 de 
enero de 1883, la construcción de la línea férrea de 
Angol a Traiguén i de Renaico a Fuerte Victoria, e 
inmediatamente se iniciaron los trabajos de ejecución, 
que continuarán con mayor actividad una vez que la 
estación lo permita i que los contratistas logren reu-
nir el número necesario de trabajadores. Estos ferro-
carriles tienen una notable importancia, pues, mas que 
la fuerza militar, contribuirán a asegurar la pacifica-
ción de la Araucanía i a entregar a la actividad del 
trabajo el espacioso i rico territorio que allí se en-
cuentra. 

Tres comisiones, formadas de diez injenieros i pre-
sididas por uno en jefe, emprendieron en el año úl-
timo la formacion de planos i presupuestos de una 
línea férrea que, partiendo de Fuerte Victoria i cru-
zando toda la Araucanía i la provincia de Valdivia, 
vaya a espirar en la ciudad do Osorno. Las inclemen-
mencias del tiempo i las dificultades del terreno han 
impedido la conclusión del trabajo, que será termina-
do en la primavera próxima. 

Una vez finalizados los planos i presupuestos res-
pectivos, os pediré la autorización necesaria para rea-
lizar cuanto ántes esta obra, encaminada a hacer 
desaparecer para siempre la barbarie i a entregar 
aquellos lugares a la poderosa actividad de la in-
dustria. 

No he hecho uso de la autorización que me conce-
de la lei de 20 de enero de 1883 para ejecutar _ las 
líneas férreas secundarias de Pelequen a Peumo i de 
Ooigiie a Mulchen, porque juzgo preferible aplicar 
los recursos del Estado a la prolongacion liácia el 
sur de la línea férrea central. Estos ramales, como 
también el de Parral a Cauquénes, pueden ser ejecu-
tados por particulares, con garantía del Estado. Opor-
tunamente os someteré el proyecto de lei preparado 
con este objeto. 

Autorizado por lei de 17 de enero del presente año 
para contratar con garantía del Estado la construc-
ción del ferrocarril de la Calera a Ovalle, se pidieron 
propuestas para el 25 de mayo último. Aunque no 
hubo proponentes en el dia fijado, se presentó des-
pues interesado ofreciendo ejecutar los trabajos con 
estricto sometimiento al decreto de licitación. El Go-
bierno procederá con arreglo a la lei, consultando, én 
todo caso, la mayor seguridad para la ejecución: de 
una obra que tanto interesa a tres provincias, a cinco 
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capitales de departamento, a varios pueblos subal-
ternos, i que juntamente con fomentar la agricultura 
i la minería, contribuirá a robustecer la seguridad 
nacional. 

Se ha puesto ya en planta la unificación i reforma 
en la administración de los ferrocarriles del Estado, 
en conformidad a las disposiciones de la lei especial 
promulgada el 4 de enero del año corriente. Es de 
esperar que ella dé los resultados apetecidos i que se 
logre por este medio un mejor i mas regular servicio 
público. La esperiencía señalará las deficiencias que 
la lei pueda tener, i nos indicará las medidas que de-
ban tomarse para correj irlas. 

En previsión de la necesidad de prolongar el fe-
rrocarril de Antofagasta con dirección a Bolivia, se 
ordenó la formación de planos i presupuestos hasta 
el lago Ascotán, trabajos que sirvieron de base a las 
concesiones otorgadas a la Compañía de Salitres de 
Antofagasta por lei de 17 de enero del presente año. 
Al mismo tiempo se encargó el estudio de la rejion 
minera e industrial a que dicho ferrocarril debiera 
principalmente servir. 

Una comision de injenieros ha hecho el estudio 
jeográfico del territorio comprendido entre la Repú-
blica Arjentina i la rejion de Antofagasta al sur del 
paralelo 21. Este estudio, hecho con verdadera pro-
lijidad, permitirá fijar con precisión los límites deter-
minados en el pacto de tregua con Bolivia. 

Se han creado nuevas estafetas de correos i se 
construyen, como sucede en Santiago, edificios ade-
cuados a este objeto. También se han creado nuevas 
oficinas telegráficas, i durante el año de 1883 se han 
construido seiscientos sesenta kilómetros de líneas 
nuevas i se han reconstruido cuatrocientos noventa i 
un kilómetros de las existentes. 

En conformidad con las leyes de 10 de diciembre 
de 1883 i : 0 d e enero de este año, se ha organizado 
la provincia de O'Higgins, i los nuevos departamen-
tos creados en las provincias de Atacama i Nuble. 

También tendrá la debida organización el territorio 
de Tarapacá, i a este efecto os presentaré en breve el 
proyecto de lei que consulte los diferentes servicios 
públicos, para lo cual se recojen los datos necesarios, 
que serán sometidos a vuestro conocimiento. 

Se construyen con actividad edificios para las in-
tendencias i gobernaciones, que permitan concentrar 
en ellos los servicios fiscales de la localidad. 

La beneficencia ha continuado, como de ordinario, 
siendo objeto de los persistentes cuidados del Gobier-
no. En diversas ciudades se han construido lazaretos, 
casas de huérfanos i hospitales, i se han creado dis-
pensarías que ensanchen los beneficios de la asisten-
cia pública. 

En poco tiempo mas habrá de inaugurarse la Casa 
de la Providencia que se construye en Santiago; edi-
ficio que, por la estension de sus oficinas, departa-
mentos i espaciosos patios, permitirá dar cómodo i sa-
ludable asilo hasta mil doscientos niños. Esta casa 
viene a llenar una necesidad de primer órden i a sal-
var de la muerte i Ja miseria a criaturas para quienes 

la paternidad está representada por el afanoso celo 
del Estado i los tiernos cuidados de la caridad cris-
tiana. 

La reorganización del servicio de la vacuna ha pro-
ducido favorables resultados; pero aun cuando se ha 
duplicado el número de vacunados, dista mucho de 
corresponder a la necesidad pública. Aun no se ven-
cen las resistencias que opone a la vacunación la jen-
te desvalida e ignorante. 

La comision esploradora del desierto de Atacama 
ha continuado sus interesantes trabajos, ofreciendo 
con ellos nuevos horizontes a la actividad del capital 
i de la industria, i al conocimiento jeográfico de aque-
lla estensa porcion de nuestro suelo. 

El notable incremento que han adquirido las cons-
trucciones fiscales hace ya impostergable la organiza-
ción de una oficina que, encomendada a personas coih-
petentes, dirija con economía i acierto todas, las obras 
públicas. En vuestras primeras sesiones os presenta-
ré un proyecto de lei relativo a esta materia. 

El 29 de noviembre de 1883 se contrató, por el 
término de diez años, con la compañía Sud-America-
na de Vapores, i mediante la subvención de ciento 
veinticinco mil pesos anuales, la navegación de la 
costa comprendida entre el Callao i Llanquihue. A 
mas de las reconocidas ventajas que el comercio re-
portará con el servicio de esta línea de vapores chi-
lenos, cuyas tarifas están sujetas a la aprobación del 
Gobierno, podrá el Estado, en época de guerra, dis-
poner de naves que pueden trasportar de una sola 
vez veintidós mil toneladas de carga, tres mil caba-
llos i dieziocho mil hombres. 

La revisión del Código de Procedimiento Civil ha 
estado paralizada desde 1881, a consecuencia de ha-
berse juzgado necesario que el Congreso sancionarse 
previamente el proyecto de lei que establecía la Corto 
de Casación. Sin apreciar por ahora el verdadero va-
lor que esta circunstancia pudiera tener, los miem-
bros de la comision se han prestado gustosos a rea-
nudar sus antiguos trabajos, ya tan avanzados; i es 
de esperar que, si ellos no son interrumpidos, podrá 
presentarse dicho Código completo a vuestra aproba-
ción en el corriente áño. 

No es ménos urjente la prosecución i terminación 
de los estudios relativos al Código de Procedimiento 
Criminal. Uno de nuestros mas distinguidos juris-
consultos está encargado al presente de este trabajó, i 
me prometo que en el año próximo podrá comenzar-
se su revisión por la comision que hai nombrada al 
efecto. 

Los Tribunales de Justicia han continuado desem-
peñando, como siempre, con toda regularidad sus fun-
ciones. Hai, sin embargo, tal recargo de causas en la 
Corte Suprema i en la. Cortes de Santiago, que so 
hace indispensable la creación de otra Corte de Al-
zada. 

La nueva Corte podría establecerse con ventaja en 
la ciudad de Talca. Mejor distribuido entonces el ser-
vicio judicial entre las diversas Cortes de Apelacio 



n e S , Ja Suprema podría ejercer con mas regularidad 
las atribuciones especiales que la Constitución i las 
leyes le confieren sobre todos los Tribunales de la Re-
pública- . . . 

Desempeñan ya sus funciones el nuevo juez del 
crimen de Santiago i. los de Taltal, Parral i Osorno. 
listan ya igualmente en sus puestos los promotores 
fiscales de Angol, Osorno, Lebu, Concepción Chillan, 
Talca i la .Serena. 

Se construyen cárceles en diversos departamentos 
i se reparan las de otro?, procurando por este medio 
introducir mejoramientos en el defectuoso réjimen de 
nuestras prisiones, que tiene por causa capital lo ina-
decuado de los edificios destinados a ellas. La nueva 
cárcel de Santiago, autorizada por lei de 18 de enero 
último, , podrá quedar terminada en el plazo de dos 
años. 

En la esfera que me traza la lei, he prestado la de-
bida atención a la instrucción pública, i me es grato 
dejar aquí constancia de la asidua dedicación del Con-
sejo de este nombre al desempeño de sus funciones, 
como encargado de la dirección superior de la ense-
ñanza. Se lian modificado i mejorado notablemente 
algunos de los planes de estudios; pero, apesar de 
ello, es del caso confesar que nos resta no poco por 
hacer, atendida la base i el desarrollo verdadero que 
la enseñanza superior debe tener. Sin la acción del 
Estado, ella no se vigorizaría en los paises americanos, 
ni se estenderia como es necesario. 

Los liceos requieren edificios especiales, adecuados 
al réjimen que en ellos debe observarse, i en tal sen-
tido se construyen al presente los de Lináres i Ran-
cagua. Es de creer que la visita que se practica en 
todos los de la República permita correjir abusos e 
introducir adecuadas mejoras. 

Vienen ya en camino diezisiete colecciones de li-
bros que se encargaron en 1883 para dotar con ellas 
la biblioteca de cada uno de los liceos'1 de la Repú-
blica. 

Se encuentra ya en Europa el comisionado espe-
cial, enviado a contratar divectores i profesores para 
nuestras escuelas normales, como igualmente un maes-
tro de arboricultora i horticultura para la escuela su-
perior de Elqui, i otro de vinicultura para el depar-
tamento de Cauquénes. 

La Escuela do Artes i Oficios está ya entregada al 
nuevo director contratodo en Francia, i ha recibido 
últimamente, en número considerable, herramientas i 
maquinarias de que tenia necesidad. Trasladada, co-
mo será, a. lugar i edificios mas adecuados, es do es-
perar que dó alumnos debidamente preparados para 
la vida industrial. 

En la instrucción primaria no he omitido medida 
que pueda contribuir a su mejoramiento; pero no de-
bo disimularos que, a posar de la persistente volun-
tad eon que es atendida, aun queda mucho espacio 
que andar. Es convicción acentuada entre nosotros 
que el progreso i la moralidad del país dependen del 
desarrollo i de la mayor influencia que se dé a la es-
cuela. 

t>©ad9 Anfcofoaaato a Magallanes tenemos hoi 754 

escuela?, en las cuales están inscritos setenta mil tres-
cientos ochenta i dos niños, cuya asistencia média 
diaria es de cuarenta i nueve mil setecientos sesenta 
i seis alumnos. Esto número es reducido, considerada 
nuestrajpoblacion; pero indudablemente tomará ma-
yor aumento una vez que se hagan los edificios orde-
nados por la lei de 11 de octubre del año pasado, 
edificios que actualmente se construyen en Santiago, 
Valparaíso i Antofagasta, i que se construirán en las 
demás provincias de la República, luego que se va-
yan entregando los planos que se preparan al efecto. 
Las escuelas no tendrán tampoco todo su desenvolvi-
miento mientras no se terminen los estudios que se 
hacen sobre ellas i lleguen a Chile los preceptores 
encargados de dirijirlas. 

La necesaria vijilancia sobre las escuelas exijo que 
se modifique el orden hasta ahora establecido. En 
breve os someteré un proyecto de lei que reforme el 
servicio de los actuales visitadores. 

La actitud de los diversos bandos que dividían al 
Perú, nos obligó durante el año pasado, contra toda 
espectativa nuestra, a emprender operaciones bélicas 
en el territorio peruano. 

Uno de sus caudillos había logrado organizar en el 
centro un ejército con los restos escapados de las úl-
timas batallas i con los indios de la sierra. Esta fuer-
za, perturbando la tranquilidad del interior i come-
tiendo odiosas depredaciones, molestaba a nuestros 
destacamentos, obligándolos a constantes i fatigosas 
espediciones. 

A fin de poner término a semejante situación, se 
resolvió una doblo eapedicion que, encerrando al cau-
dillo peruano, lo forzara a aceptar un combate que 
esquivaba porfiadamente hasta entóneos. Las oportu-
nas maniobras de nuestras divisiones nos dieron la 
jornada de Huamachuco, gloriosa para nuestras ar-
mas. 

Destrozado el ejército de la sierra, pareció que el 
llamado Gobierno de Arequipa, cediendo a los conse-
jos de la prudencia, cesaría en su pretensión de man-
tener en el sur un simulacro de resistencia. ífo fué 
así, i el Gobierno se vió obligado a emprender una 
campaña que acabase con tales elementos de pertur-
bación, que ni siquiera eran la espresion de un exaje-
rado i honrado patriotismo. 

Sabéis lo que fué la espedicion sobre Arequipa. 
Una marcha de ocho días i un lijero encuentro con 
las fuerzas enemigas bastaron para que la ciudad, que 
anhelaba por la paz, a despecho de los caudillos que 
la sojuzgaban, cayese en nuestro poder con todos los 
elementos bélicos que allí habia. 

Pequeñas fracciones de nuestro Ejército han conti-
nuado operando hasta hace poco en el interior del 
Perú, con el objeto de protejer a poblaciones frecuen-
temente espuestas a las depredaciones de montone-
ros sin mas bandera que el pillaje i la devastación. 
Chile no podia escusar este servicio a la causa de la 
civilización i de la humanidad. 

Conforme al tratado de Ancón, nuestro Ejército 
evacuó las plazas de Lima i el Callao, así como otros 
puntos del territorio, para aguardar en los alrededo-
res de-aquella ciudad el momento justamente desea-
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do de la restitución de nuestras fuerzas al suelo de la 
patria. Me es grato estampar aquí el hecho, tan hon-
roso para nuestros soldados, de que durante el largo 
tiempo que ocuparon la capital i el primer puerto del 
Perú, observaron una conducta ejemplar, hasta salir 
de estas ciudades sin dejar tras de sí recuerdos eno-
josos, que serian escusables tratándose de tropas que 
entraron en ellas despues de sangrientos i reñidos 
combates. 

El regreso del Ejército ha comenzado ya a efec-
tuarse en las condiciones que es posible i conveniente 
hacerlo. Ha principiado por los cuerpos de la Guardia 
Nacional movilizada, que se procura licenciar en los 
lugares mismos en que fueron organizados o en aque-
llos que pueden ofrecer ocupacion inmediata al solda-
do por los trabajos que en ellos estén en vía de eje-
cución. Se ha autorizado también el licénciamiento 
en los nuevos territorios del norte, para aquellos que 
deseen radicarse allí. Como en ocasiones anteriores, 
estos individuos recibirán con su licencia los tres pa-
gos que se han ^decretado a su favor i que les servi-
rán para las exijencias del primer momento. 

Al propio tiempo que la Guardia Nacional movili-
zada vuelve a sus hogares, se operará también la re-
ducción del Ejército de línea, operacion que presenta 
ménos dificultades, • por ser reducido al presente el 
efectivo de los cuerpos i poderse llevar a cabo sin per-
turbaciones i con grande economía para el pais. 

No se llevará, sin embargo, esta reducción hasta 
poner el Ejército en el pió en que se hallaba al ini-
ciarse la guerra. Las nuevas fronteras de la República 
i el servicio de los territorios recien incorporados, in-
clusa la Araucanía, ocupada hoi por completo, exijen 
el mantenimiento de fuerzas relativamente numerosas. 

Con el fin de conservar el excelente i abundantísi-
mo material de guerra que la campaña nos ha dejado, 
i con el cual podríamos atender sin inconveniente al-
guno al servicio de un numeroso Ejército, se han en-
sanchado i mejorado notablemente los almacenes i 
maestranzas destinados a su segura preparación i con-
servación. 

Aprovechando parte de ese material, se ponen al 
presente en buen pié de defensa los fuertes que pro-
tejen los puertos principales de nuestro litoral. Una 
comision estudia la manera de llevar a cabo ese traba-
jo con arreglo |a los progresos alcanzados en los últi-
timos años, i sin entrar en otros gastos que los estric-
tamente indispensables. 

La reorganización de la Escuela Militar comienza a 
producir sus frutos; i todo hace esperar que esto esta-
blecimiento será en breve un plantel de educación del 
que, no solo el Ejército, sino el país en jeneral repor-
tarán grandes provechos. 

Nuestra Marina ha continuado, como de ordinario, 
prestando sus necesarios i oportunos servicios. Ayu-
dando eficazmente en todos sus movimientos al Ejér-
cito, ha mantenido a la vez el bloqueo de los puertos 
del Perú, en cuanto estas operaciones eran indispen-
sables. 

La paz nos permitirá reducir los gastos que ella 
nos impone: pero desde luego tendremos que invertir 
no escasas sumas en las reparaciones de casi todos 

nuestros buques, a fin de evitar su consiguiente dete-
rioro. 

Ya están reparados la Chácapnco, el Abtao i el Ala-
gamos, i pronto lo serán todos los restantes, ménos 
los blindados, que irán sucesivamente a Europa a me-
jorar su condicion i artillería, una vez que llegue a 
nuestros puertos el crucero Esmeralda, que en breve 
saldrá de las aguas del Támesis para Chile. 

Nuestra Marina se mantendrá siempre en un pié 
respetable, aumentada que sea con el crucero mencio-
nado i con Un blindado de superior fuerza, que en po-
co tiempo mas se construirá en Europa. 

El mejor servicio de nuestros buques i la economía 
en este mismo servicio hacen indispensable el dique 
que está hoi en estudio en Europa, i para cuya cons-
trucción habéis votado la cantidad que creísteis podría 
emplearse en el presente año. Esperamos las indica-
ciones que los injenieros consultados puedan hacernos, 
en vista de los trabajos i presupuestos aquí elaborados. 

Trascurrido poco tiempo, contará nuestra Armada 
con jóvenes marinos competentemente preparados, 
pues la Escuela Naval le merece al Gobierno preferen-
te atención, i a este propósito se ha modificado el plan 
de estudios i se han introducido mejoramientos impor-
tantes. Se trabajan los planos del nuevo edificio que 
la Escuela debe ocupar, a fin de darlo todo el ensan-
che que el número de alumnos i los mismos estudios 
requieren. 

Creo constituirme en órgano del sentimiento públi-
co al espresar aquí la sincera gratitud del pais i del 
Gobierno hácia el Ejército i Marina por los servicios 
relevantes prestados a la República, con abnegación i 
valor incomparables, en hora de terrible prueba, i 
cuando se le disputaban su honor i su porvenir como 
nación. 

Las pájinas de la historia nacional acabarán por con-
sagrar i perpetuar la espresion de este justo i debido 
reconocimiento. 

Paso a la Hacienda Pública. 
Las entradas ordinarias i eventuales de la Repúbli-

ca en 1383, ascendierbn a cuarenta i dos millones dos-
cientos sesenta i cinco mil doscientos cuarenta i tres 
pesos ($ 42.265,243), superiores a las entradas del año 
precedente en dos millones ciento cincuenta i ocho mil 
treinta i tres pesos ($ 2.158,033). 

Las entradas' estraordinarias en ese mismo año, 
fueron de un millón setecientos cuarenta i dos mil 
quinientos nueve pesos ($ 1.742,509). 

La suma total de que se pudo disponer en 1883,. 
fué de cuarenta i cuatro millones siete mil setecientos 
cincuenta idos pesos ($ 44.007,752). 

Los gastos públicos en el año anterior ascendieron 
a cuarenta millones treinta i siete mil setenta i tres 
pesos ($ 40.037,073); resultando así una economía, 
sobre la cantidad consultada en el presupuesto, de 
tres millones novecientos treita mil treinta i nueve pe-
sos ($ 3.930,039). 

El primero de enero del presente año existia 
en Caja, en las diferentes Tesorerías, trece millo-
nes ochocientos veinte mil seiscientos dieziseis pe-
sos ($ 13.820.616). 

El presupuesto del año actual, comprendiendo los 
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gastos de guerra; asciende a cuarenta i cuatro millo-
nes doscientos setenta i seis mil setecientos cincuenta i 
tres pesos ($ 44.276,753). De esta cantidad podrá 
e c o n o m i z a r s e cuatro millones ($ 4.000,000) de pesos 
próximamente, a consecuencia del estado de paz en 
que hemos entrado. 

Las rentas ordinarias i las eventuales del año en 
curso serán suficientes para atender a los gastos pú-
blicos en la forma precedente. 

El presupuesto de gastos para 1885, que se os pre-
sentará en breve, ascenderá a treinta i seis millones 
($ 36.000,000). 

Las entradas calculadas para el año próximo, se esti-
man en treinta i ocho millones de pesos ($ 38.000,000). 

El estado de la Hacienda Pública nos permitirá 
atender con los recursos ordinarios a los gastos que 
nos imponga la liquidación de la guerra ya termina-
da, i quedará un sobrante que se destinará al pago de 
las diferentes obras en construcción i a la amortiza-
ción anual de los billetes emitidos para los gastos de 
la misma guerra. 

Si el desarrollo de la riqueza nacional se mantiene 
en las condiciones actuales, el restablecimiento do la 
circulación metálica se efectuará sin necesidad de 
ocurrir a las medidas estraordinarias que se han adop-
tado en otros países en casos análogos. 

Se ha restablecido en el presente año el pago de la 
amortización de la deuda interna i esterna, de la Be-
pdblica. 

El comercio total de la República en 1883 ascen-
dió a ciento cuarenta i dos millones trescientos ochen-
ta mil ochocientos setenta i un pesos ($ 142.380,872), 
osea, quince millones novecientos noventa i dos mil 
doscientos setenta i dos pesos ($ 15.992,272) mas que 
en 1882. 

De la suma anterior corresponde a la importación 
cincuenta i cuatro millones doscientos veintiséis mil 
quinientos sesenta i un pesos ($ 54.226,561), cantidad 
superior en tres millonea doscientos treinta i cuatro 
mil trescientos cuarenta i cuatro pesos ($ 3.234,344) 
a la de 1882; a la esportacion setenta i nueve millones 
setecientos treinta i dos mil quinientos cincuenta i tres 
pesos ($ 79.732,553), o sea, ocho millones quinientos 
veintidós mil novecientos cuarenta i nueve pesos 
($ 8.522,949), mas que en el año precedente; i al co-
mercio de tránsito ocho millones cuatrocientos veintiún 
mil setecientos cincuenta i siete pesos 8.421,757). 

En el resúmen precedente figura por primera vez 
la aduana de Arica, cuyo.movimiento comercial as-
cendió en 1883 a ocho millones ciento cincuenta mil 
setecientos noventa i siete pesos ($ 8.150,797). 

Los productos de la agricultura tuvieron un au-
mento de doscientos veintiséis mil ciento once pesos 
($ 226,111) sobre el año precedente; los de la mine-
ría excedieron en chico millones ochocientos ochenta i 
eeis mil cuatrocientos sesenta i siete pesos ($ 5.886,467) 
a los del año anterior; i en los artículos manufactu-
rados se nota un aumento de seiscientos cuarenta i 
ocho mil trescientos treinta i dos pesos ($ 648,332) 
sobre el mismo año. 

En conformidad a las leyes de 17 de CIGOTO del co-
rriente año se ha dictado un nnevo Reglamento para 
él servicio del muelle fiscal de Valparaíso, i se ha 

aprobado una nueva Tarifa de Avalúos, que comen-
zará a rejir el 10 de julio próximo. 

La lei de 20 de enero de 1883 que organiza las Te-
sorerías i la Contabilidad jeneral, se encuentra ya en 
vijencia en todo el pais. Los cambios que se han ope-
rado al introducir los nuevos sistemas en las cuentas, 
hacen mas espedita la comprobacion de las entradas 
i gastos. 

Aprobado que sea el proyecto que pende ante el 
Congreso para reformar la Contaduría Mayor, queda-
rán reorganizadas por completo las oficinas de Ha-
cienda con notable ventaja para la regular adminis-
tración e inversión de los caudales públicos. 

He dictado varias medidas para completar la ense-
ñanza que se da en el Instituto Agrícola. 

De algunos departamentos se ha pedido el estable-
cimiento de la enseñanza de esta especie, i para aten-
der a estas solicitudes se ha encargado a nuestro ajen-
te de colonizacion en Europa el envío de planos i 
reglamentos de escuelas primarias i prácticas de agri-
cultura. Espero poder fundar algunas de estas escue-
las en el año próximo. 

La Cámara de Comercio i las Sociedades de Mine-
ría i Fomento Fabril están ya establecidas, prestando 
notables servicios en la esfera que les es propia. En 
brove os presentaré un proyecto de reforma del Códi-
go de Minería, preparado i estudiado por la segunda 
de dichas sociedades. 

La reforma do la Ordenanza de Aduanas, dictada 
en 1872, se ha hecho necesaria, i con este motivo se 
redacta un proyecto completo que, en - poco tiempo 
mas, será sometido a vuestra aprobación. 1 

Algunos de los muelles en construcción se han en-
tregado ya al servicio público, i se continúa en la 
ejecución de otros en Coronel, Tomé, Talcahuano, 
Arica, Ancud i Lota. 

La construecion de almacenes de Aduana se prosi-
gue en varios puertos; i en el corriente año se iniciará 
en Valparaíso la obra del malecón que débe ensanchar 
tan considerablemente el área de esa ciudad. 

Dictado el reglamento para la Esposicion Nacional 
que debe celebrarse en octubre de este año, la Comi-
sión Directiva ha adoctado las providencias necesa-
rias, a íin de que este certamen de la industria i de 
las artes obtenga el jéxito debido. 

CONCIUDADANOS'DEL SENADO I DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS: 

Si en medio de los azares i exijencias de la guerra 
habéis podido prestar asidua atención a los diversos 
servicios e intereses públicos, distando leyes que por 
su trascendental, importancia servirán para marcar el 
progreso de la vida civil de la llepública, debo con-
fiadamente esperar que os consagrareis al presente a 
no ménos fecunda i provechosa labor, ya que ha ce-
sado el estrépito de los combates i hemos vuelto sa-
tisfechos a la vida tranquila del taller i del hogar. 

No se os ocultará que debeis dictar algunas leyes 
que coronen i consagren el resultado de nuestras vic-
torias, imprimiéndole el carácter de nuestra naciona-
lidad; pero sin descuidar esta tarea, que, ostoi seguro, 
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desempeñareis con todo acierto, fuerza es que termi-
néis, con la cordura i prudente entereza que habéis 
observado, la obra comenzada en vuestras sesiones 
del año líltimo, de manera que las leyeg sobre matri-
monio i rejistro civil puedan ser puestas en ejecución 
sin obstáculo alguno. Yo me felicito por las valiosas 
conquistas que la nación lia alcanzado en este terre-
no. Las leyes a que me refiero no tienden a menosca-
bar ni a embarazar ningún derecho i ménos a lasti-
mar creencia alguna relijiosa, todas las1 cuales cuen-
tan entre nosotros con el mas eficaz amparo de parte 
de la lei. No era posible vivir por mas tiempo en un 
réjimen escepcional que, frustrando el derecho de 
muchos, daba con frecuencia orijen, como era consi-
guiente, a odiosas controversias que perturbaban la 
familia i sublevaban a la vez la conciencia relijiosa 
de los ciudadanos. Hoi impera la lei de una manera 
igual para todos, pero dejando ancho i seguro campo 
a la creencia relijiosa para que revista con la solem-
nidad que quiera los actos que ella ponga lícitamente 
bajo su dominio. 

La terminación de la lei sobre Rejistro Civil hará 
fácil la implantación de la del Matrimonio Civil, i de 
esté modo, sin herir ni burlar el matrimonio relijioso 
para quienes quieran así celebrarlo, la organización 
honrada de la familia no tropezará con trabas irritan-
tes que la dificulten. 

No debemos esponer los resultados prácticos de tan 
preciosas conquistas, prestando fácil acojida a exijen-
cias estremas, que 110 serian escusables si con ellas 
comprometemos el éxito mismo de la reforma i el 
mas lejítimo i verdadero Ínteres público. Podremos 
llegar a la última de las soluciones en materia de re-
laciones entre Iglesia i Estado si, como hasta, hoi, 
marchamos con paso seguro, pero moderado, i respe-
tuosos, a la vez, para con el derecho de todos. Estas 
cuestiones son también do índole social, cuya serie-
dad exije detenidos estudios i cuya gravedad no ad-
mite procedimientos precipitados. 

Espero que las leyes del Réjimen Interior i de 
Municipalidades sean discutidas i aprobadas cuanto 
ántes. Presentaría la República un cuadro verdade-
ramente halagüeño, si a las libertades relijiosas, civi-
les i políticas que con justo orgullo ostenta al presen-
te, agregase las mayores garantías otorgadas al dere-
cho de los ciudadanos, como igualmente la mayor 
iniciativa i el mejor réjimen en el poder local. 

Pronto habrá de ponerse en planta la nueva lei 
electoral, i yo me prometo que los partidos se empe-
ñarán en su mas ríjida observancia. 

Lei de violenta aplicación, dada la efervescencia 
de las pasiones en medio do las cuales debo ejecutar-
se, no produciría sus frutos si los bandos políticos r.o 
se resignasen a esperar el triunfo de la sinceridad de 
su cumplimiento. El Gobierno, en la parte que le co-
rresponde, será severo guardian de ella. Anhela por 
que la Representación Nacional sea siempre la espre-
sion jenuina del voto popular, pues solo'así, i en me-
dio de este juego regular i honrado de nuestras ins-
tituciones, pueden fructificar las ideas liberales i al-
canzar larga i perdurable vida la paz do la República. 

Santiago, 1.° de junio de 1884. 

DOMINGO SANTA MARÍA. 

CAMARA DE SENADORES 

SESION 1 . a ORDINARIA EN 2 DE JUNIO DE 1 8 8 4 

Presidencia del señor Varas 
SUMARIO. 

Aprobación de actas.—Cuenta.—El señor Hurtado presta 
el juramento de estilo.—Procédcse a la elección de Pre-
sidente i vico-Presidente, i resultan electos para el pri-
mer cargo el señor Varas i para el segundo el señor Iba-
ñez.—El señor González solicita que se trate de una 
solicitud de un señor Torres.—El señor Vicuña, don 
Claudio, pide preferencia para tratar sobre ascensos en 
la marina i el señor Vicuña Mackenna provoca un inci-
dente a propósito del mensaje leido por S. E. el Presi-
dente de la República en la sesión de apertura del Con-
greso, en el cual toman parte algunos señores Senadores 
i algunos señores ministros del despacho.—Terminado 
el incidente, la Cámara se constituye en sesión secreta 
para considerar el mensaje relativo a ascensos en 1» Ar-
mada nacional.—Se levantó la sesión. 

Rodríguez, Juan E. 
Silva, W'aldo 
Ureta, José Miguel 
Vergara A., Aniceto, (Mi-

nistro de Relaciones Este-
rtores) 

Vicuña, Claudio 
Vial, Ramón 
Vicuña M., Benjainin 

i los señores Ministros de 
lo Interior, de Justicia i do 
Guerra i Marina. 

Asistieron los señores: 

Allende Padin, Ramón 
Beza, José 
Cuevas, Eduardo 
González, Marcial 
Hurtado, Rodolfo 
Ibañez, Adolfo 
Lamas, Víctor 
Lazo, Joaquín 
Lillo, Ensebio 
Marcoleta, Pedro N. 
Pereira, Luis 
Recabárren, Manuel 

Aprobadas las actas de la última sesión estraordi-
naria i de la sesión de las Cámaras reunidas en 1.° de 
junio, se dió cuenta: 

1.° Do los siguientes oficios de S. E. el Presidente 
de la República: 

«Santiago, 15 de enero de 1884.—Quedo impues-
to por la nota de V. E. ívúm. 237, fecha 14 del actual, 
de la reelección que el Honorable Senado ha tenido a 
bien hacer en sesión de la misma fecha, en Y. E. pa-
ra su Presidente, i en el señor don Adolfo Ibañez 
para vice-Presidente. 

Tengo el honor de decirlo a V, E. en contestación 
a su citada nota. 

Dios guarde a Y. E.—DOMINGO SANTA M A R Í A . — 
J. M. fíalm aceda». 

Se mandó archivar. 
Santiago, 18 de enero de 1884.—Tengo el honor de 

poner en conocimiento de Y. E., que con esta fecha 
he tenido a bien aceptar la renuncia que don Luis 
Aldunate i don Carlos Castellón han hecho de los 
ministerios que respectivamente desempeñaban, i he 
nombrado Ministro de Estado en los departamentos 
de Relaciones Esteriores i Colonizacion, a don Ani-
ceto Yergara Albano, i al Yice'-Almirante de la Ar-
mada Nacional, don Patricio Lynch, para los de 
Guerra i Marina; debiendo subrogar a este último 
funcionario en el despacho de los referidos departa-
mentos, miéntras permanece a cargo del Ejército del 
Norte, el Ministro de Justicia, Culto e Instrucción 
Pública, don José Ignacio Vergara. 

Asimismo he tenido a bien nombrar Ministro de 
Estado eu el departamento de Hacienda, a don Ra--
«ion Barros Luco, 


